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CONTRATO SIMPLIFICADO 

40250003 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: GRUPO INTERNACIONAL DE ELEVADORES. S.A. DE C.V./ AVENIDA MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NÚMERO EXTERIOR 8. NÚMERO INTERIOR 204, COLONIA 
EXHACIENDA DE GUADALUPE CHIMALISTAC, CÓDIGO POSTAL 01050, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN. CIUDAD DE MEXICO. I TELEFONOS: 5555941606. 5515725147. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
2510212025 CLAUSULA TERCERA GIE030507L85 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTEl~IMIENTO 
CLAUSULA QUINTA CLAUSULA CUARTA 

Partida Clave art. Cantidad Uñidad Descripción P.Unitario Importe Total 

20 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES FEBRERO 12,932.00 12,932.00 
OBSERVACIONES 

OBJETO DEL CONTRATO: "MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ELEVADOR DE EDIFICIO 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR 56 Y REVOLUCIÓN 1508 (SEDE AL TERNA)". 

SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 

30 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES MARZO 12.932.00 12,932.00 
SERVICIOS INCLUIDOS .. 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 

40 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES ABRIL 12.932.00 12,932.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 

50 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES MAYO 12,932.00 12,932.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 

60 1.000 SER 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 
MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES JUNIO 12,932.00 12.932.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 

70 1.000 SER 

EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 
MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES 12.932.00 12.932.00 
JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos 
de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depos1tano del Poder Jud1c1al de la Federación. en términos de lo dispuesto on los artículos 94, de la Const1tuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la íedorac1ón. 
1.2.· La presente contratación. realizada mediante Adjud1cac1ón Directa, fue autorizada por el Subdirector General de Vinculación y Conltol 
de Gestión de la Dirección General do Infraestructura Física, de conrormidad con lo previsto en los artlculos 33, fracción V, 37, 30, fracción 
IV, 94. 95 y 9G, del Acuerdo General do Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y /\dministración de la Suprema Corto 
de Justicia de la Nación, de tre inta de septiembre de dos mil vo1nticuatro, por e l que se regulan los p1oced1mientos para la adquisición, 
arrendamiento. administración y desincorporac1ón de bienes y la contrataCión de obras y prestación de servicios de mantenimiento 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024) 
1.3.· El Director General de Infraestructura Fls1ca está facullado para suscnb1r el presente instrumento contractual, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 35. fracción X. del Reglamento Orgánico en Materia de Admimstrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Adm1mstrac16n Vll/2024 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1c1ho el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2. 
colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación será con cargo on la Untdad Responsable 2551093050010001, Partida Presupuostal 
35101 denommada "Mantenimiento y conservación de inmuebles". destino edificios Revolución y Justicia T.V. 
11.· El " Prestador de Servicios" manifiesta baj o protesta do decir verdad, por conducto de su ropresontante legal que : 
11.1 .· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la lnsc1 ipción en el Registro Público del 
Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios do manlon1mionlo requeridos por la "Sup1ema Corte" y cuenta con los elementos 
técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabili tado conforme a la legislación aplicable a los Poderes 
E¡ecut1vo, Legislativo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos. as1m1smo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que 
se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII. y 199 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.4.· Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1111stración Vll/2024 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento 
contractual, en el apartado denommado "Prestador de Serv1c1os· 
111. La "Suprema Corte" y el " Pros tador de Servicios'', a quío nos de manera conjunta se les Identificará como las " Partes", declaran 
que : 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente mstrumento y manifiestan quo 
todas las comunicaciones que se roalicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. do esto 
Instrumento. 

111.2.· Los "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato ro1111a parle integrante del presento instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El Prestador de Serv1c1os· se compromete a proporaonar los servicios de mantenimiento descritos en 
:-... el presente instrumento contractual y a respetar en lodo momento el ob¡eto. precio. plazo, cond1aones de pago y garantias, señalados en 

G la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la Cftntidad de $142,252.00 (Ciento cuarenta y dos mil doscientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $22.760.32 (Veintidós mil setecientos 
sesenta posos 32/100 moneda nacional). resultando un monto total do$ 165,012.32 (Ciento sesenta y cinco mil doce pesos 32/100 monod<i 
nacfonnl). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contra to so mantendrán firme hasta su to tal terminación. 
1::1 monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios do mantenimiento contratados, por lo cual la "Suprema Coite" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al ' Prestador de servicios" el monto soiialado en la cláusula Segunda. 
con una forma de pago a mes vencido por trabajos ejecutados programados y a entera satisfacción do la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) 
respectivos a nombre de la · suprema Corte•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
1dentif1cac1ón fiscal expedida por el Serv1cro de Administración Tributaria. 1nd1cando el dom1c1ho señalado en la declaración 1.4 de este 
mstrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la mstancia correspondiente copia del instrumento contractual 
y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servrcros de mantenimiento a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios de mantenimiento. [ I "Prestador de Serv1c1os· debe realizar la prestación del servicio, 
objeto cJe este contrato, en los domicilios ubicados en: 
a. Edificio Justicia TV, ubicado en calle República de El Salvador número 5G, colonia Centro, alcaldla Cuouhtémoc, código postal 0601 O, 
Ciudad de México. 
b. Edificio Revolución, ubicado en avenida Revolución numero 1508, colonia Guadalupe lnn, alcaldla Álva10 Obregón, código postal 01020. 
Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios de mantenimiento. Las "Pa1tes" convienen en que la vigencia 
del presente contrato será a partir del dla siguiente a la nohfícac16n de ad¡ud1cación y hasta el treinta y uno de diciembre del dos 
mil vo1nt1cinco, en térmtnos do la cláusuln V1ges1ma Segunda. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . s· PISO. 
COL. CENTRO C.P. 05000. MEXICO. D.F. 
TELS. 41131100 Ext. 5305. 5722. 5321, 5721 y 5304 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40250003 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: GRUPO INTERNACIONAL DE ELEVADORES, S.A. DE C.V./ AVENIDA MIGUEL ÁNGEL DE QUEVEDO NÚMERO EXTERIOR 8, NÚMERO INTERIOR 204 COLONIA 
EXHACIENDA DE GUADALUPE CHllv1ALISTAC, CÓDIGO POSTAL 01050. ALCALDiA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MEXICO. / TELEFONOS: 5555941606. 5515725147. , 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO I RFC: 
25/02/2025 CLÁUSULA TERCERA GIE030507L85 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CLÁUSULA QUINTA CLÁUSULA CUARTA 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripción 

EDIFICIO REVOLUCIÓN 
80 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES AGOSTO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 

90 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 

100 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUI DOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFIC IO REVOLUC IÓN 

110 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 

120 1.000 SER MTTO. PREVENTIVO ELEVADORES DICIEMBRE 
OBSERVACIONES 

EL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ELEVADOR DE EDIFICIO 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR 56 Y REVOLUCIÓN 1508 (SEDE ALTERNA)" , SE 
REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

EDIFICIO REVOLUCIÓN 
CLAVE: ELE. REP. REV. 01. CONCEPTO: INSPECCIÓN MENSUAL DE LOS 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, AJUSTES Y. LUBRICACIÓN DE LOS EQUIPOS. EN 
LA MEDIDA QUE SE REQUIERA PARA SUS OPTIMAS CONDICIONES DE 
FUNCIONAMIENTO Y PARTICULARMENTE QUE LAS DE SEGURIDAD SEAN LAS 
CORRECTAS Y QUE SE PREVENGA EL DESGASTE PREMATURO DE LOS 
MISMOS EN SUS COMPONENTES. 

! O -
Esto hoja formo porte del contrato simplificado 40250003 

P.Unitario 

12,932.00 

12,932.00 

12,932.00 

12,932.00 

12,932.00 

Importe Total 

12.932.00 

12,932.00 

12,932.00 

12.932.00 

12.932.00 

CON TINU A 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

A la terminación de la vigencia do esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del serv1c10 ob¡eto de este contrato 
El plazo de prestación de los serv1c1os do manten1m1ento pactado en este contrato únicamente podré sor prorrogado por causas plenamente 
1us11ficadas. provm presentación de la sohc1tud respectiva, antes del vencurnento del plazo do e¡ecuc1ón. por parte del Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la Suprema Corte En caso de que el 1nic10 de la prestación del serv1c10. materia de este 
instrumento contractual, no sea posible por causas 11nputables a la ·suprema Corte , esta se realizará en lé1 lecha que por esenio le señale 
el "l\d1rnn1strador· del contrato al 'Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán dete1m1nadas por la "Suprema Coi te", en función del incumplin11ento 
decretado, conforme lo siguiente 
Cn caso de incumplimiento de l<ls rosponsab1lidadcs, obligaciones, entro~¡nu l cs, actividades. o bien, no so hayan recibido a ontom 
sat1slacc1ón, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% (diez por ciento) clcl monto que corresponda ni 
valor do los servicios de mantenimiento. sin incluir el Impuesto al Valor l\greg(lclo, que no se hayan roc1b1do. o bien, no so hayan recibido 
a entmél sat1sfacc1ón de la ·suprema Coito" 
En caso de que no se otorgue prórroga al Prestador de Serv1c1os· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se 
aplicará una pena convencional por atrasos que le sean unputables en la prestaaón de los serv1c1os de mantenimiento, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a a la cantidad quo importen los servicios de mantenimiento no 
realizados dentro del plazo. y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, s1 el retraso excede de los treinta dlas 
penalizables, se podrá 1nic1ar el proced11111ento de rescisión del contrato. 
De existir incumphm1ento parcial, la pena se a¡ustará proporcionalmente al porcenta¡e incumplido. 
La totaliclad de las penas convencionales que resulten aplicables du1 ante la vigencia del contrato no pocJrt'I exceder el 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porconta¡e, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, 
previa op1n1ón del área técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tosorerla de la ·suprema Corte". 
Sóptima. Libro diario de servicios. Para el correcto seguimiento de los servicios de mantenimionto precisados en el presente contrato, 
las "Partes· convienen que será obhgatono al 1111c10 de los mismos. abrir el hbro diario de servicios en el que se identifique fotográficamente, 
el registro de las acciones más representativas de los traba¡os realizados durante el desarrollo de los mismo. El libro d1ano de servicios 
deberá cumplir los requisitos provistos en los artlculos 109 y 111 del /\cuerdo General de Adm1n1strac1ón V ll/2024 
Octava. Garantía de cumplim iento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General 
de Administración Vl l/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplumento del contrato, toda vez que el monto del 
presente contrato no excede la cantidad do 2,000 UMAS y el pago se realizará a mes vencido por traba¡os e¡ecutados programados y a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Novena. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Sorvic1os·, este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la 1-ederación y la Ley de Ingresos de la Federación. como s1 se Ir atara del supuesto de prórroga para el pago de créditos riscales 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por días natu1ales. desde la fecha del 
pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1spos1c1ón de Ja "Suprema Corte". 

• Décima. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los 

G
• · sorv1c1os de mantenimiento objeto de este contrato, infnn¡a derechos de propiedad intele. ctual y por lo tanto libe. ra a la "Suprema Corte" de 

cualquier responsabilidad de carácter c1v1I, penal fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole 
As1m1smo, está proh1b1da cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autonzado, de la documentación proporcionada por la 
'Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios de mantenimiento ob¡eto del presente contrato 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrá e¡ercor las 
acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad do las rcclmnociones que, en su caso. 
se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
CI "Prestador de Servicios" manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho 
de l\utor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dócirna Primera. Inexistencia de relación labora l. Las personas que intervengan en la realización dol ob¡eto de este contrato serán 
personal que labora para el "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre éste y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las d1spos1c1ones 
que regulan el SAR INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones 
administrativas y ¡u1c1os de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte" El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Se1v1c1os". que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de af1liac1ón de su personal al IMSS. asf 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT o IMSS. 
En caso de quo el personal que labora para el "Prestador de Serv1c1os·. ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan 
ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. 
hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
con dicho personal y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los relendos gastos quo so llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de 
los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes do pa<JO, independientemente de las 
acciones log;ilcs que se pudieran e¡ercer 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GEN ERAL DE 
INFRAESTRUCTU RA F.ÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . s · PISO. 
COL. CENTRO. C.P 06000. MEXICO. D.F. 
TELS .. 41131100 Ext. 5305. 5722. 5321. 5721 y 5304 
FAX 41 131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS: 5701 2036 y 5763 7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40250003 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: GRUPO INTERNACIONAL DE ELEVADORES, S.A. DE C.V./ AVENIDA MIGUEL ÁNGEL DE QUEVEDO NÚMERO EXTERIOR 8. NÚMERO INTERIOR 204, COLON IA 
EXHACIENDA DE GUADALUPE CHIMALISTAC. CÓDIGO POSTAL 01050, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. CIUDAD DE MEXICO. / TELEFONOS: 5555941606, 5515725147. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO I RFC: 
2510212025 CLÁUSULA TERCERA GIE030507L85 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CLAUSULA QUINTA CLÁUSULA CUARTA 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripción P.Unitario Importe Total 

INCLUYE: 
A) LUBRICANTES APROPIADOS; 
B) TRAPOS INDUSTRIALES Y DE;SENGRASANTES BIODEGRADABLES PARA LIMPIEZA 
DE l...f\S PARTES ELECTROMECANICAS DEL EQUIPO; 
C) LAMPARAS DE CABINA; 
D) FUSIBLES DEL CUADRO DE MANDO.DEL ELEVADOR; 
E) ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCIA LAS 24 HORAS DEL DÍA. LOS 365 DÍAS 
DEL AÑO. CON UN TIEMPO DE RESPUESTA NO MAYOR A UNA HORA. UNIDAD: 
SERVICIO MENSUAL. CANTIDAD: 11. 

EDIFICIO REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
CLAVE: ELE. REP. SAL. 02. CONCEPTO: INSPECCIÓN MENSUAL DE LOS 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, AJUSTES Y LUBRICACIÓN DE LOS EQUIPOS, EN 
LA MEDIDA QUE SE REQUIERA PARA SUS ÓPTIMAS CONDICIONES DE 
FUNCIONAMIENTO Y PARTICULARMENTE QUE LAS DE SEGURIDAD SEAN LAS 
CORRECTAS Y QUE SE PREVENGA EL DESGASTE PREMATURO DE LOS MISMOS EN 
SUS COMPONENTES. 
INCLUYE: 
A) LUBRICANTES APROPIADOS; 
B) TRAPOS INDUSTRIALES Y DE;SENGRASANTES BIODEGRADABLES PARA LIMPIEZA 
DE LAS PARTES ELECTROMECANICAS DEL EQUIPO; 
C) LÁMPARAS DE CABINA; 
D) FUSIBLES DEL CUADRO DE MANDO DEL ELEVADOR; . . 
E) ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCIA LAS 24 HORAS DEL DIA, LOS 365 DIAS 
DEL AÑO. CON UN TIEMPO DE RESPUESTA NO MAYOR A UNA HORA. UNIDAD: 
SERVICIO MENSUAL. CANTIDAD: 11. 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Déc ima Segunda. Subcontratación. La 'Suprema Corte manifiesta que no aceptará la subcontratac1ón para el cumplimiento del ob¡eto 
de esta contratación. Para los efectos do esta contratación. se entiendo por subcontratac1ón el acto mediante el cual el Prestador de 
Serv1c1os" encomienda a otra persona hs1ca o ¡uríd1ca. la e¡ecuc1ón parcial o total del ob¡eto del contrato 
Déc ima Tercera. Responsabilidad civil. El "Prestador de Serv1c1os" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o 
en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumphm1enlo al ob¡eto de este contrato. aun cuando no exista negligencia La reparación 
del daño consrsltrá, a elección de la "Suprema Corte·. en el restablec1m1enlo de la s1 tuac1ón antenor, cuando ello sea posible. o en el pago 
de darios y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Cuarta . lntransmisibilidad ele los derechos y obligaciones derivados del presento ~ontrato. LI "Prestador de Servrcios" no 
podrá ceder, gravar. transferir o afectar ba¡o cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y 
obligaciones quo denven del presente contrato, con excepción de los de1ochos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema 
Corto" 
Décima Quinta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las Partes· reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y. en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscepltbles de clasrfrcarse como reservados y/o confrdenc1ales, en 
términos de los artículos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98. 110 y 113, 
de la Ley rederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
[f "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acaones que comprometan la segundad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o 
pongan en nesgo la 1ntegndad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes. constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra información 
clasiflcacla como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento on ojorcicio y con motivo do la prestación del servicio. 
Los servicios de mantenimiento realizados, total o parcialmente, espocif1cacionos y en general la información que se encuentre en el lugar 
de su prestación o que se t1ubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del prosonto contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" ol material que se le hubiese 
proporcionado, asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducrrlos en medro electrónico o ff s1co 
Dóc ima Sexta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá roscindtr de manera unilateral el presente 
contrato sin que medre declaración jud1c1al en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso 
mercanlll o liqu1dac1ón 
Antes de declarar la resc1s1ón, la "Suprema Corte" notrticará por esenio las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio 
sellalado en la declaración 11 5 de este instrumento contractual, prachcándose la diligencia de not1f1cac16n con la persona que se encuentre 
en el lugar, otorgándole un plazo de cínco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que 
estime convenientes y aporto, en su caso, las pruebas que estimo pertinontes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prostodor de Servicios" en su domicilio sefialado en la declaración 11.5 do este instrumento Serán causas de rescis ión del prosonte 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula 
Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumpl1m1ento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dócima Sóptíma. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado. al 
cumplimentarse su objeto, o bren, de manera anticipada cuando existan causas jusl1í1cadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 154. 155 156 y 157, del Acuerdo General de Adm1nrstrac1ón Vll/2024 
Décima Octava. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, 

~ \ suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia do os to contrato, por causas justificadas. sin quo ello implique su term1nac1ón 

G definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá contrnuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que 
motivaron dicha suspensión El proced1m1ento de suspensión se rogná por lo dispuesto en el artículo 151 del Acuerdo General de 
/\dminislracrón Vll/2024. 
Dóclma Novena. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con mollvo de la Implementación del decreto publicado 
en el Diario Oficial del 15 de sopllembro de 2024, medianto el cual so reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Conshtuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su leg1slac1ón secundaria, la "Suprema 
Corte" o el órgano del Poder Jud1c1al que asuma la admrnistrac1ón del presente contrato podrá darlo por te1minado. en cualquier momento, 
para lo cual bastará con que así se lo haga saber por esenio al "Prestador de Servicios", con una antic1pac1ón de cinco días naturales y sin 
más responsab1hdad que la de encontrarse al comente en el pago de los servicios objeto del presente Contrato", rec1b1dos a entera 
sahsfacaón por parte de la "Suprema Corte" 
Vigésima. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser ob¡eto de modificación 
en términos de lo previsto en los articulas 14, fracción XVII y XXXVI, y 149, fracción 1, del Acuerdo General de Adm1n1slración Vll/2024 
Vigésima Primera. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servrcios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y 
vicios ocultos de la calidad de los servicios de mantenimiento, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. · 
Vigésima Segunda. Formalización. Las "Partes" convienen que ol prosente acuerdo de voluntades fue pactado con fundamento en el 
articulo 1794, del Código Civi l redera! vigente, por lo que la vigencia del contrato 1nic1ó el veint idós do febrero do dos mil veinticinco, con 
rndependenaa de que, debido a los trámites y gestiones internas, e l conltalo se perfecciona en fecha posterior 
Vigésima Tercera. Administrador del contrato. La Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Drrecc1ón de Servrcros de 
Manten1m1ento de la Subdirección General de Serv1c1os adscnta a la Drrección General de Infraestructura Fis1ca de la "Suprema Corte•. 
como "Administrador" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumphm1ento, en consecuenaa deberá revisar e inspeccionar 
las acl1v1dades que desempeñe el "Prestador de Servrcios". asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios do mantenimiento, ob¡elo de este contrato. cumplan con las espec1ficac1ones senaladas en el presento instrumento contractual 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma Focha de formalización 

f0/03 ) :2-.S  
~~~~~~~~~~~~~~ 

P.íg1na 6 dP R 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPilEMBRE No 38 ' s· PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS. 41131100 Ext 5305, 5722, 5321 , 5721y5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40250003 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: GRUPO INTERNACIONAL DE ELEVADORES. S.A. DE C.V. / AVENIDA MIGUEL ÁNGEL DE QUEVEDO NÚMERO EXTERIOR 8, NÚM ERO INTERIOR 204, COLONIA 
EX HACIENDA DE GUADALUPE CHIMALISTAC. CÓDIGO POSTAL 01050, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN. CIUDAD DE MÉXICO. I TELÉFONOS: 5555941606, 5515725147. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/02/2025 

FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA QUINTA 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 RFC: 
CLÁUSULA TERCERA GIE030507L85 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CLÁUSULA CUARTA 

Cantidad Unidad Descripción 

-ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA POR 
CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS. 
-NÚMERO DE SOLICITUD DE PEDIDO EN EL SIA: 12500006. 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
SCJN/AD/DGIF-DACCl/065/2024. 

· -CLASIFICACIÓN: MÍNIMA. 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 21 DE FEBRERO DE 2025. 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SÍ. 
-PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS 
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 
INCLUYENDO, DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA. LOS SIGUIENTES: 
ANEXO TÉCNICO, PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL ADJUDICATARIO 
Y DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
EDIFICIO JUSTICIA T.V. 
EDIFICIO REVOLUCIÓN 

O MIL DOCE PESOS 32/100 M.N. 

ARO Ll11S,A:" STO NÁJERA FRANCO 

DIRECTOR E J'RVICIOS DE MANTENIMIENTO 

~ MIP ISTRADOR DEL CONTRATO 

"º GU>CLQE~ O>OESC<ER 
SUBDIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 

Esto hojo formo porte del con troto simplificado 40250003 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

l.V.A. 

TOTAL 

Importe Total 

142,252.00 

22.760.32 

165.012.32 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DC PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

La person<1 r1tu l;ir tic la Dirocc1ó11 General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte" podrá sustrturr al ' Administrador" del contrato, 
lo que informará por esenio al "Prestador de Servrcros". 
Vigésima Cuarta. Tribunal Competente. Para la interpretación y cumpl11111cnto do las cláusulas contonrdas en el presente contrato, asl 
como en caso do controversia. las ''Partos se someten expresamente a las decrsrones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. órgano competente para interpretar y hacer cumphr lo pactado en el mismo, en térmrnos de lo dispuesto en los artículos 11 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judrcral de la Federación pubhcada en el Drarro Ofrcral de la Federación el siete de iunio de dos 
mil veintruno. aphcablo hJsta on tanto las Mrnrstras y Minrstros electos tomen protesta do su encargo anto el Senado de la Repúbhca el 1o 
de septiembre de 2025. de conforrnrdad con lo dispuesto en el Transrtono Tercero de la Ley Orgánica del Poder Judrcral de la Federacrón 
y el articulo 17 fracción XIV de kr Ley Orgánica del Poder Judicial de la í'ederacrón pubhcada en el D1ano Oficial de la Federación el 
veinte de d1c1embre de dos mrl verntrcuatro. renunaando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su dom1c1ho o vecindad, 
tengan o llegaren a tenor. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notrf1cac1ón que tengan que reahzarse de una parto a otra, se reahzará por esenio en el domicilio que 
respectivamente han ser~alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento 
Vigésima Quinta. Normativldad aplicable. El acuerdo de voluntades provisto en esto lnslrumento contractual se rige por lo dispuesto en 
el articulo 134 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley Orgánica del Poder Judrcral de la Federación, el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte do Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Admirnstracrón 
Vll/2024, y en lo no previsto en estos. por el Código Civrl Federal, el Código rodoral de Procedimientos C1v1les. Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad 1 tacendana, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos o 
Hrstórrcos, la Ley rectoral para la Adrnrrnstracrón y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Federal de Proced1m1ento Administralrvo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Fo'deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley rederal de Protección a la Propiedad Industrial y la Loy Federal del Derecho de Autor, en lo 
conducente.-------------------------·-· --------------------------------------------------- ·- .. ·--------------------------------------------------------------------------

-----------------
------------------------------------------------------

.......................................... ___________ ___________________ ., ______________________ ................... ______ ..................... ----

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

·------·---------·--·-·--·-................ ---------··---··-------------------------

-----···-·-------------·------·---·--·---·--------------·---.. ---------··-----------------------··-··----------
------................. .. 

-------------·-------------------·--·---------------·-------------·-----····-·---·--------·····----------··-----------
---------------------··------------------------------------------------------·----·-----------------------------------
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OFICIALÍA MAYOR 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
 

Versión Pública del Contrato 40250003 
 
 

 
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de ocho páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma y 

rúbrica de  una persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco con 

número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

 
Dirección General de Infraestructura Física 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf



